
SecFetaría Juri-d¡ca
y de Contratación
{:SS{?§&-SS_:`Si\`S  `;   r:ú   :\`.:  ;  `;Si*^`S     `*`§*SSf     £  `:;`§,2  >  g-J:;``  `=  `;  _ü

NOTIFICAClÓN  POR AVISO
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ACTO QUE SE Resolución No. 5272 del  10 de septiembre de 2021  f{POR
NOTIFICA MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA LA CANCELAClÓN  DE

UN  REGISTRO".

De conformidad con  lo establecido en el artículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el  Código de  Procedimiento Administrativo y de  lo  Contencioso Administrativo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  siguiente  Acto  Administrativo,  en
atención  a  que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  adm¡nistrativa  de  la  entidad
denom¡nada  "ASOCIAClÓN  FEMENINA  DE  BIENESTAR  SOCIAL  Y  COMUNITARIO",
no  se   ha   podido   realizar  la   notificación   personal  al   representante  legal  de  la  entidad
mencionada:

Resolución 5272
Fecha del acto ciue se notifica 10 de septiembre de 2021
Fecha del Aviso 22 de octubre de 2021
Autoridad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Procede recurso de Reposición

Se  informa,  que  la  not¡ficación  se cons¡derará suriida al finalizar el  día  siguiente del  retiro
del    aviso,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Adm¡nistración
Departamental del Quindío,  y cartelera  ubicada en el  pasillo de la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Depariamento deI Quindío.

FIJAClÓN:           22 de octubre de 2021,  a las O8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:        29deoctubrede2021,  alas5:00P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  5272  del  10  de
septiembre  de  2021  flPOR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  CANCELAClÓN  DE
UN  REGISTRO".
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN Ng              5€fiP72
_--`---,_,_- DEL       lti  DE  SEPTIEMBRE  DE

£,BZi

l{POR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORBEh:.¿\  Lfñv+  CANCELAClÓN  DE  uN  REGISTRO."

EL   GOBERNADOR    DEL    DEPARTAMENOff®    DEL   QUINDÍO,    en    ejercic¡o   de   las
facultades  Constitucionales  y  Lega!es  y  en  r,ti`i5pecial  las  confenc¡as  en  el  artícub  lO  del
Decreto   1318  de   1988,   artículo,12G  del  DGicreto  reglamentario  427  de   1996,  Artículo
2.2.1,3.1,  2.2.1.3.3  deI  Decreto  Unico  Reg!amentario  1066 de 2015 y

CONSIHjERANDO

A.    Que  la  Ley 22  de  1987,  autorizó  a¡  PreS¡Í|jente de  la  Repúb¡ica  para  delegar en  los
Gobernadores de los Departamentos y en  el Alcalde Mayor del  Distrito  Especial de
Bogotá,   Ia  función  de   lnspección  y  Vlgilancia  sobre  las  lnstituciones  de  Utilidad
Común.

B.    Que  el  artículo  lO  deI  Decreto  Naciona!  zi`318  de  1988,  señala,  "De/éguese  en  /os
GBOobaeortná: íaO rf:JSn :ieó !O 3 aD = £Qarrricfrml i,i.`i3` yí :3: ;:G:_;Á¡c-p l 'i uñ a;eoI Íl d3 3 ¡ D#set lr:tgouEeSSpeeec:a il OdSe
BuR#iOdtaáá lg,nfum:,:!ónrind£ ¡=!::CAe^r^ I i: :;s3-p á r;:; ;;;?' uv;ó_#aCn':;aaysu¿ bureeI %alsSlí:t3tifuSc£3Cnlea: ddee
UBt::doatdá  CDOc: ún: ',odnO^m!C!:Íand = = n=^nS : i:! :rG=_i'p:¿'ctíl vV; Üfti: ñaSmUeU:];ol ayS :nnS {Ilgu C£IiOundeaSd ddee
BOgOtá, D.C. que no estén s¿n;et'Ióá:-€.¡l:JV;;;;Ji dueC:tar'aLa::t:::Od».

C.    Queel
control.
sujetas',;:i¡e;d;tf;l' ';,:n-:¡U^'nu"D_V:gíI=_r:::::a-   ¥r,  Í:;{`Jn{rrOI   .de   l_caS   a{Itoridades   que   venían
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furi:;ou lOdeybe£rná ne ln:ori!oCun!Oa r1.8n+d^ó , ^e S^t.:i _Dfe;,c ;É Í-o':IV:ieurq=o' :a: ! ;L:rlíSdliUc ae:ns :nl  aP:;%ontdeel ;C:Oo ndt;obi: ré r cPereri;ffic:atda: arin:e rlQ;ni!trP-riS`:;i:_í,!i.¿:l_-e y?Co':up:iab iJau : :asI:==c;:nn , av::#aOndc:a
yc:Omnat:: l 'd eel c:ne:¡!irCr:ndO ridaen+ rr^e g:S=trP_ `re::Fi`j;~;í:, {;v: íp;i:JJ:o ' ap:; OiPaCLcu::rr:1sVplog#IdaineC:tae

?nás£r%acioPne  CmOám<e roCli O+'á rd_e¡nnt:O ::^; , l:o s:¡_;: :: ::;lh a=; íeCsu ' ::g L#eU;t:as CaO ;:efSePcOhnadldeent;a¡ #uSr;dri¡3=iósn¡ h  máaÍ:m =l  ;eérT ¡,nr3^ díe,-, :; :d~I `: :f2 :~:c_:1í _:uaau;; 5.Op. `bg¡g L#=r#:c;hoa  :dae rFaC npae:seo :aa
jL#:d%earc-;:nn I:: i r:oO rdh:ral.unC:On Aq^u ;E.S:::`: {; ::;Í ,;.uea: lufieGr¿ Í#;= " # I I#e {?:  gá !:iearrSaOndae
CafiemaearrC:Ocoqnuiea  !eo :nOerreaS+Pi::+:`§:  -F:1:e_l _;Í=ü,: ;:ud e-:;e%:'rC%CaI:LCe sf=tuateá rI! afs Laa31e1 %aPs dsee
a# ee g aa:;s CmOoP:ang =a I OnF, Ae S±aot u^tL3 S~ :.3~S :€3 n :;!iVci ¿s-q ; ;;J¡'i :nóc I Ca S;d¿uolnatrrloaiSd 3 3 ae Í%oai ;a rSáen
meCanISmOS  Para que las oblig,a,3¡ones <;±  pu¿J;n -¿gu';;i;Í:up{:í:cu:;Lrle:~;:,

DI    Que   la   ent¡dad   sin   ánimo  de   ¡ucro  A3S~   uJ:AC!ÓN   FEMEMNA   DE   BIENESTAR
SOCIAL  Y  COMuNITARIO,  ¡demf!caGrw   m  NIT  N.  801002255ú  y  número  de
inscripción    SO500593,    se    encuemra    .\,L'Gulada    en     ¡a    oase    c!e    datos    de!
Departamento  deI  Quindío,  desd€.`  e!  ciíát   Hjmt!trés  (23)  de  febrero  de  1998  según
ccmsta  en  eI  Certl'ficado  Histór!co  de  la  i_iJ3uernación,  reg¡strado  en  la  cámara  de
comercio  de  a,rrpenia  y  del  Quínc]ío  bajo  r,l   iúmero  1165  de!  !ibro  ¡  del  regi`stro  de
entidades  sin  animo  de  lucro eI  "  c!e  íii_~]  : ÍJ   je  1  998,  sIPenc¡G  una  entldad  sujeta  a
la  lnspección,  Vigilancia  y Controil  por lí+-Jaítcc    ]Ü¡  Departamento  del  Quindíop

artículo  12O  deI  Decreto  427  G+ü  i 996,  prescribe  íÍAri,~cu/o  72O.-V,g,/anc,'a y
LaaS i aPe:nS:nnaarSr!: !I d|I:,3~?. , ,3,:!:: e  Si: ; if:er;: -il";r-e s:;ilt'e: u::c;e:;; Vclog¡:It;nnuC:aráyn
a_,_la,  ¡.nSPeC.eión,   V¡g¡Ian,c-ia   y   Í:;,-Jnt;¿I,-Jé riaV;::;Q:::;CF:Qu  ::::"I\:aanría_nn
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RESOLUCIÓNNQ     52?2               DEL      IHBEDSEE!THlzEiMBRE

E.    Que  una vez verificada  la  base  de datos  c¡e  ía  cámara  c¡e  comercio  de  Armenia y
del  Quindío,  se  cotejó  que  la  entidad  ASOCIACIÓN  FEMENINA  DE  BIENESTAR
SOCIAL Y COMUNITARIO",  identificada  con  NIT  N.  801002255J6 y con  número
de  inscripción  SO500593,  se  encuentra  en  Disolución  por depurac¡Ón,  de  acuerdo
a  lo establec¡do  en  la  ley  1727  cje 2.014,  registrado  bajo el  número  24763  del  l¡bro
l del  registro de entidades sin ánimo de  ¡ucro el Ol  de agosto de 2JC20.

F.     Que  la  persona juridica  se encuentra  cÍ¡áiJi+:,±ita  y en  causa¡  de  l¡qu¡Gación.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  Gobernador  del  DLhpartamen{o  del  Quindío,  en  ejercicio  de
sus fácultades constitucionales y iegales,

RESUELVE

ARTléULO  PRIMERO:  Ordenar  ¡a  CANCELACiÓN   DEL  REGISTRO  de  !a  base  de
datos;  de   las   entidades   sujetas   a    lnspecció,i,    Control   y   Vigilanc¡a    por   par{e   del
Depaftamento  del  Quindio,  de  la  ent¡cjad  sír  ánimo  lucro  denominada  Í{ASOCIAC¡ON
FEIVIENINA   DE   BIENESTAR   SOCiAL   Y   CO¿fiJ"NITARlO",   ident¡ficada   con   NIT   N.
801002255€ y con  número de inscripción SS::+r3#593.

ARTI ULO    SEGUNDO.    Contra    ia presentr:>    Reso!ución    procede    el    recurso    de
REPOSICION,   el   cual  deberá   ¡nterponer5e   tiF`i   ei   término   de   c!iez   (10\   días   hábiies,
contados  a  part¡r del  día  s¡guiente  a  !a  not¡f¡c,¿~.L;¡í'Jn  de  la  presente  F`esGiu'c¡ón,  con  el  fin
de que se aclare,  modifique o  revoquc;ü  €sta  c;c-J=i5¡Ón,  de conformidad  con  lo establecido
en eI Código de Procedimiento Admin¡strativo \J, ,\'_ie lo Contenc¡oso Admín¡strativo.

ARTICULO  TERCERO:  Not¡fíquese  !a  preser:te  Resoluc¡Ón  a  la  Representante  Legal
de      La      entidad       I[ASOCIACION       FEME;j;[t:Á       DE       BIENESTAR       SOCIAL      Y
COMÚNITARIO".

ULO  CUARTO:  Una  vez  agotada   !~a  s€,de  administrat¡va,   ordenar  el   envio  del
expediente   de   la   entidad   lÍASOCiACiO#    F-Y-Ei,:t,_.fi!É-NINA   DE   BIENESTAR   SOCIAL   Y
COMUNITARIO",  al  archivo  centra¡  de!  E.:"+3í-~ `~±t ¡`i +i' B ¡ento  del  Qu¡ndío,

ARTICULO QUINTO: La  presente  Reso¡i,ci,í3rF  'i:i.Je  a  partir cíe  ¡a fecha  de  su  expedición.

Dada en  Armenia,  a  los  diez  (10)  días  cL'i-.3i  ínii€`'^  `,; :-:  sept¡embre  de  2021.
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ROBERTO JAIRO  J'fWi`[fl`,\`i±i.,:ñLLO  CARDENAS
GOBERNADOR  DEL  DEPAF"-,¿i\r\vlENTO  DEL QuiNDÍO
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